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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 30 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se publica requerimiento de documentación.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos el requerimiento de documentación que a 
continuación se relaciona, sin haberse podido practicar la misma, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se realiza por medio del presente anuncio, así como por medio de su 
exposición en el tablón de edictos del respectivo Ayuntamiento de su último domicilio conocido. 

Expediente: iD. 25109.
interesado: Gregorio Félix González Sánchez-Tembleque.
Último domicilio conocido: c/ Dos, Parcela 10c, Polígono industrial consuegra, código 45700, 

consuegra (Toledo).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la obtención de certificado Acreditativo de 

la competencia para la manipulación de sistemas frigoríficos que empleen refrigerantes fluorados 
destinados al confort térmico de personas instalados en vehículos. 

Fecha del acto: 3.12.2012.

Se concede un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio 
para aportar la documentación requerida. En caso de no atenderse el requerimiento, se les tendrá por desistido 
de su petición, de acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, previa resolución en los términos 
previstos en el artículo 42 de la misma.

Se le comunica que el expediente antes relacionado obra en el Servicio de Atención al ciudadano de la 
Delegación Territorial de Málaga de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo, en c/ Bodegueros, 
21, a los efectos de tener conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que obran en el mismo.

Málaga, 30 de enero de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.

00
02

10
15


